
INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

La funcionaria que suscribe, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 
1463/2007,  de 2 de noviembre,  por  el  que se aprueba el  reglamento de la ley de estabilidad 
presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales,  así como de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera, 
informa lo siguiente en relación con el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria en 
la Liquidación del ejercicio 2019, el cumplimiento de la Regla de Gasto, del límite de deuda y el  
Periodo Medio de Pago (PMP):

PRIMERO. Legislación aplicable.

 Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad 
Financiera (LOEPSF).

 Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre,  por  el  que se aprueba el  reglamento de 
desarrollo  de  la  estabilidad  presupuestaria,  en  su  aplicación  a  las  Entidades  Locales 
(Reglamento).

 Orden  Ministerial  HAP/2015/2012,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las 
obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF (OM)

 El  documento  que  aparece  en  la  Oficina  Virtual  de  coordinación  financiera  con  las 
entidades  locales,  por  el  que  se  materializan  las  obligaciones  de  suministro  de 
información, en su versión 01d de fecha 22/02/2013.

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación al Principio de Estabilidad 
Presupuestaria (artículos 54.7 y 146.1)

 Manual  de cálculo  del  Déficit  en  Contabilidad Nacional  adaptado a las Corporaciones 
Locales, publicado por la Intervención General de la Administración del Estado, Ministerio 
de Economía y Hacienda.

 Guía para la determinación de la Regla de Gasto del  artículo 12 de la LOEPSF para 
corporaciones locales, 2ª edición. IGAE (12/03/2013).

 Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo 
del  periodo  medio  de  pago  a  proveedores  de  las  Administraciones  Públicas  y  las 
condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, 
previstos  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria  y  
Sostenibilidad Financiera.

 Reglamento   nº  549/2013,   del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,   de  21  de mayo 
(DOCE.  26-06-2013),  que  aprueba  el  SEC 2010.Manual  del  SEC 95  sobre  el  Déficit 
Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat.

SEGUNDO. Las Entidades Locales efectuarán la liquidación de sus presupuestos de acuerdo al  
principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, en coherencia con la normativa 
europea, y de conformidad con lo previsto en los art. 3, 4, 11, 12 y 13 de la ley Orgánica 2/2012,  
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria.

Se  entenderá  por  estabilidad  presupuestaria  de  las  Administraciones  públicas  la  situación  de 
equilibrio o superávit  estructural, conforme establece el  artículo 11.3 y 11.4 de la ley Orgánica 
2/2012 de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad Financiera, las Corporaciones 
Locales no podrán incurrir en déficit estructural, definido como déficit ajustado del ciclo neto de 
medidas excepcionales y temporales, por lo que deberán mantener una posición de equilibrio o 
superávit presupuestario.

Según  establece  el  artículo  12  de  Ley  Orgánica  2/2012  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la variación del gasto computable no podrá superar la 
tasa de referencia  de crecimiento del  Producto Interior  Bruto de medio plazo de la economía 
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española.  Se  entenderá  por  gastos  computables  los  empleos  no  financieros  en  términos  del 
Sistema Europeo de Cuentas nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda, la 
parte  de  los  gastos  financiados  con  fondos  finalistas  de  la  Unión  Europea  o  de  otras  
Administraciones  y  las  transferencias  vinculadas  a  los  sistemas  de  financiación.  La  tasa  de 
referencia  para  cálculo  de  la  regla  de  gastos  publicada  por  el  Ministerio  de  Economía  y 
Competitividad para los ejercicios  2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 es de  2,7% 2,9%, 3,0%, 3,2% y 
3,3%. 

El cálculo de la capacidad/necesidad de financiación en los entes sometidos a presupuesto se 
obtiene, según el manual de la IGAE y como lo interpreta la Subdirección General de Relaciones 
Financieras con las Entidades locales, por  diferencia entre los importes presupuestados en los 
capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos y los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa  
aplicación de los ajustes relativos a la valoración, imputación temporal, exclusión o inclusión de los 
ingresos y gastos no financieros.

TERCERO.- Los agentes que constituyen la Administración Local, según establece el artículo 2.1 
de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera 
“Corporaciones Locales” en Contabilidad Nacional: 

--Entidad Local: Ayuntamiento de Firgas
--Entes  públicos  dependientes  que  presten  servicios  o  produzcan  bienes  que  no  se 

financian mayoritariamente con ingresos comerciales: AFURGAD

CUARTO. CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD

Con carácter general,  la totalidad de los ingresos y gastos no financieros presupuestarios, sin 
perjuicio de su reclasificación en términos de partidas contabilidad nacional,  corresponden a la 
totalidad de los empleos y recursos que se computan en la obtención de la capacidad/necesidad 
de  financiación  del  subsector  Corporaciones  Locales  de  las  Administraciones  Públicas  de  la 
Contabilidad Nacional. Las diferencias vienen determinadas por los ajustes que se describen en 
los apartados siguientes de este informe.

AJUSTES

1. REGISTRO EN CONTABILIDAD NACIONAL DE IMPUESTOS, TASAS Y OTROS INGRESOS.

El criterio general establecido en contabilidad nacional para la imputación de la mayor parte de los 
ingresos, y en concreto para los impuestos es el devengo. Con el fin de evitar el efecto sobre el  
déficit público de los ingresos devengados y no cobrados, el Reglamento (CE) Nº 2.516/2000 del  
Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de noviembre de 2000, modificó los criterios inicialmente 
fijados por el Sistema Europeo de Cuentas, estableciéndose como criterio para la imputación de 
los ingresos fiscales y asimilados o directamente relacionados con ellos y con efecto en el déficit  
público,  el  de caja. El  ajuste realizado viene determinado por  la diferencia entre los derechos 
reconocidos por  la Corporación Local  y la recaudación total  en caja correspondiente a dichos 
ingresos, tanto del presupuesto corriente como de ejercicios cerrados. Examinada la contabilidad 
se  produce  un  mayor  reconocimiento  de  derechos  en  las  Tasas  y  Precios  Públicos  que  en 
comparación con la recaudación.
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